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Bogotá D.C., 08 de Septiembre de 2021 
 
 
 

Senador  
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ  

Presidente  
Senado de la República.  

Ciudad  
 
 

 
PROPOSICIÓN  

 
 

Elimínese el artículo 14 del PROYECTO DE LEY N°. 198 DE 2020 CÁMARA, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NO. 324 DE 2020 CÁMARA, NO. 483 DE 
2021 SENADO. “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE, IMPULSA Y PROTEGE EL 
VICHE/BICHE Y SUS DERIVADOS COMO BEBIDAS ANCESTRALES, 
ARTESANALES, TRADICIONALES Y PATRIMONIO COLECTIVO DE LAS 
COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS DE LA COSTA DEL PACÍFICO 
COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
 
ARTÍCULO 14°. IMPLEMENTACIÓN. Las comunidades negras del pacifico colombiano 

tendrán un plazo de cinco (5) años para el cumplimiento de los artículos 9 y 10 de la 
presente ley. Este término será contabilizado una vez sea reglamentada la presente ley. 
Mientras se cumple con dicho término las comunidades podrán seguir ejerciendo la 
producción del viche/biche y sus derivados bajo los esquemas y protección actuales, 
máxime cuando se trate de la producción para su propio consumo o en el marco de sus 
usos, costumbres y/o promoción de sus expresiones culturales. 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN. 

 
Producto de una reunión sostenida con el Ministerio de Cultura, Ministerio de Salud y 
Protección Social, el INVIMA y miembros de la comunidad se decidió optar por la 
modificación de este artículo. 
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Atentamente,  

 

 
 
 
JUAN FERNANDO REYES KURI 

Representante por el Valle del Cauca 
Partido Liberal 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHON ARLEY  
 
MURILLO BENITEZ 
Circunscripción 
Afrodescendientes 
Partido Colombia Renaciente 

 
 

 
MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador de la República 
PARTIDO LIBERAL 
 
 
 

 

 
 


